
baja provisional de fecha 11 de septiembre de 2006 por parte
del Registro de Sociedades Agrarias de Transformación, a la
Sociedad Agraria de Transformación denominada “Valpe” n.º
7389, en el domicilio de Avda. de Extremadura, s/n., de Valde-
fuentes (Badajoz), por acuerdo de la Delegación de la Agencia
Tributaria de Cáceres, a los efectos previstos en el artículo 131
del texto Refundido de la Ley del Impuesto de Sociedades (Real
Decreto Legislativo 4/2004) y de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose publici-
dad al mismo, y concediéndose un plazo de 10 días hábiles a
contar desde el siguiente a esta publicación para que, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 61, pueda comparecer en el
Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados de la Dirección
General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente, sita en Avda. de Portugal, s/n. de
Mérida, para conocimiento íntegro del mencionado acto y cons-
tancia de tal conocimiento.

Mérida, a 24 de octubre de 2006. El Director General de Política
Agraria Comunitaria, ANTONIO CABEZAS GARCÍA.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 23 de marzo de 2006 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-010077-016636.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Badajoz a petición de: Distr. E. Eléct.
Enrique García Serrano, S.L. con domicilio en: Peñalsordo, Avda.
Juan Carlos I, n.º 15 solicitando autorización administrativa para
el establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 20,000 /

0,400 /

Potencia total en transformadores: 50 (KVA).
Emplazamiento: Peñalsordo. Zona “Ermita de San Sebastián” en el
T.M. de Capilla.

INSTALACIONES DE BAJA TENSIÓN:

Tipo: Aérea. Aérea. Aérea. Aérea.
Longitud total en Kms.: 0,610.
Voltaje: 400.
Potencia: 0 (KW).
Abonados previstos: 0.

Presupuesto en euros: 18.696,80.
Presupuesto en pesetas: 3.110.886.
Finalidad: Electrificación zona “San Sebastián”.
Referencia del Expediente: 06/AT-010077-016636.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se some-
te al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Badajoz, a 23 de marzo de 2006. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 24 de octubre de 2006 sobre
notificación de resolución por la que se
declara el archivo del expediente de
concesión de subvención a “Zamora o
Sumitex, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
S-03847 a “Zamora o Sumitex, S.L.” concesión de Financiación de
Inversiones, se comunica a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de
fecha 10/10/2006.

“Resuelvo: Declarar archivado el expediente de concesión de
subvención a la empresa “Zamora o Sumitex, S.L.” en base a los
establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.
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Contra la presente Resolución, podrán interponerse recurso de
alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a
su notificación, ante el Consejero de Economía y Trabajo, a tenor
de lo dispuesto en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
así como en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura. El Director General de Promoción Empresarial e
Industrial. Juan Carlos Chávez Moreno.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la Dirección
General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en Avda. de
Roma, s/n., Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 24 de octubre de 2006. El Jefe de Servicio de Incenti-
vos y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 7 de noviembre de 2006 por
el que se hace pública la convocatoria, por el
sistema de concurso abierto y tramitación
urgente, de la contratación de la “Asistencia
técnica de dirección facultativa de las obras
de la Hospedería de Turismo en Alburquerque
por un Arquitecto”. Expte.:A-023/22/06.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Economía y Trabajo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: A-023/22/06.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: “Asistencia técnica de dirección facultati-
va de las obras de la Hospedería de Turismo en Alburquerque por
un Arquitecto”.
b) Plazo de ejecución: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LlCITACIÓN:

Importe total: 63.000,00 euros: Desglose de anualidades.
Año 2006: 1.323,00 € I.V.A. incluido.
Año 2007: 30.517,00 € I.V.A. incluido.
Año 2008: 31.160,00 € I.V.A. incluido.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: El 4% del presupuesto de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Economía y Trabajo. Secretaría General.
Sección de Contratación.
Domicilio: Planta 1.ª, Paseo de Roma, s/n.
Localidad y código postal: Mérida, 06800.
Teléfono: 924 00 53 98.
Fax: 924 00 57 84.
b) En la dirección de Internet: http://www.juntaex.es/consejerias/
eic/et/sgt/pliegos_a0232206.pdf

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del octa-
vo día natural contando a partir del siguiente a la publicación
del presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Economía y
Trabajo.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Admisión de variantes: No se admiten.

9.- APERTURA DE PROPOSICIONES:

Documentación General: A los efectos establecidos en el art. 81.2
del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documentación
General, será comunicada verbalmente o a través de fax a los
licitadores.
a) Entidad: Consejería de Economía y Trabajo. Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., módulo C.
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